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DIRECTRICES/PROCEDIMIENTOS – INFLUENZA PORCINA H1N1 (“SWINE”) 
 

Preparándonos para el año lectivo que viene y para la temporada anual de la influenza, las 
Escuelas Públicas del Condado de Lee está siguiendo sus establecidos procedimientos para 
los estudiantes y empleados, anotados a continuación:  
  

 Los empleados escolares aumentarán la vigilancia para identificar a los estudiantes que 
exhiben síntomas como los de la influenza.  

 

 Los conserjes/supervisores de edificio incrementarán su concentración y frecuencia de 
limpieza de áreas comúnmente tocadas (perilla de puertas, interruptores de luz, 
pasamanos, etc.).                       

 

 Los estudiantes sintomáticos serán mandados a la clínica de la escuela para ser evaluados 
por la Asistente de Clínica y/o la Enfermera Escolar. 

 

 La Asistente de Clínica y/o la Enfermera Escolar determinará si un niño/a debe ser 
aislado/a debido a los síntomas.                                    

• Las escuelas identificarán un área donde los estudiantes pueden ser aislados del 
cuerpo estudiantil general. 

 

 Las escuelas se comunicarán con los padres/tutores legales de los estudiantes aislados y 
se les pedirá que recojan a su niño/s lo más pronto posible.      

 

 Los estudiantes con enfermedades que aparentan ser como la influenza tienen que 
permanecer en su hogar por lo menos 24 horas después que desaparezca la fiebre (sin 
usar medicinas para reducir la fiebre como Tylenol).                             

• Una fiebre es una temperatura que se eleva a más de 100 grados Fahrenheit.      
 

 Si no mejoran (amainan) los síntomas, los padres deben buscar la atención médica de su 
doctor o proveedor de atención médica.    

 

 Se les permitirán a los estudiantes usar desinfectantes de manos en la escuela bajo la 
supervisión de adultos.     

  

 Los oficiales del Distrito Escolar continuarán trabajando juntos al los oficiales del 
Departamento de Salud para supervisar y evaluar la situación y determinar si se necesitan 
pasos/acción adicional.           

 
 

¿Cómo puede usted ayudar a parar la propagación de la influenza? 
 

 Si está enfermo/a quédese en su casa por lo menos por 24 horas.  
 

 Si continúan los síntomas después de 24 horas, vea a un proveedor de salud/médico. 
 

 Cubra su tos: Usted debe toser o estornudar en un pañuelo desechable o doble el brazo y 
estornude en el área doblada para evitar la contaminación de su mano.  

 

 Lave sus manos: El lavado vigoroso de sus manos con agua y jabón es recomendado, si 
no hay agua y jabón disponible, use un desinfectante de manos aprobado.         Agosto, 2009. 


